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Se publica todos los dios escupo los tres y los si-

guientes á los clásicos.

Las leyes y las dianosieienes del Gobier.
xi-olon obligatorias para la capitel dc 1 . 1 C:

vincia desde oue se publican oficialmeDte
en ella y desde cuatro dias despues para
os dem as pueblos. de la rolara a pro vireje.

(Ley de 3 do .Noviernbre de 1837.)

• 'SUSCEICION PARTICULAR.

Ufo 111e3 en Córdoba. 	 8 rs. Id. fuera.
Tres id 	
Seis id. 	
Un ano. 	 	

Las leyes, órdereE y aicjc 	 ue (;e
manden publicar en les 73eletinuefeis1es
se han de remitir al Ceic 	 1E11 (C
tivo, por cuyo conducte r pasa/ ir L 1(k--
editores de los ar. encior a doe peri
(Ordenes de C de .tlItu:2 de 	 f? 3 
OCtilbre de 1854.)

- 	 -

;0 PE 	 A
CORD ou A.

Núm. 654. 1
Seccion de Fomento, — Es tad ística.

Los Sres. Alcaldes de los pue- •
-loes q ue a CULILlu uçtt.1u11 et: vds.in.coau,

Se servirán remitir ä este Gobierno
de mi cargo en el plazo de tres
dias, los estados que sobre el nú-
mero de Concejales de Ayunta-
m ientos y el de los individuos que
componen las nuevas Juntas de
instruccion primaria, se reclama.
r on por circular núm. 526 inserta
en el «Boletin oficial» núm. 240
del 31 d& Marzo anterior; espe-
rando sea este el Ultimo recordato-
rio que se les dirija sobre este ser-
vicio.

Córdoba 13 de Abril de 4872.
El Gobernador,

Francisco Meren y Sanehez.

Pueblos que se citan.

Monturque.
Baena.
Luque.
Valenzuela.
Doña Mencia.
Zuheros.
Castro del Rio.
Espejo.
Belméz
13Iazquez,
Villanueva del Rey.
Fuente la Lancha.
Santa Eufeialia.
Viso.
Encinas Reales.
Adam úz.
Caftete de las Torres.
Carpio.
Pedro- Abad.

Villa del Rio.
Almodóvar.
Fuente Palmera,
Alcaracejos.
Aflora,
Guijo.
Pozoblanco.
Torre-campo.

In nu 	 (In neW,-1,,le
Carcabuey.
Fuente-Tojar.
Priego.
Montalban.
Mon temayor.
San Sebastian de los Ballesteros,
Santaella.
La Victoria.
Benameji.
Paienciana.
Rute.

Núm. 3513.

Diputacion provincial de
Córdoba.

Extracto de la sesion celebrada
por la Comision provincial el
dia 6 de Abril de 1872.
Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y aprobada que fue el ac-

ta de la anterior, quedaron acor-
dados los particulares siguientes:

Revocar los acuerdos del Ayun-
tamiento y Junta de asociados de
la Rambla, modificando en su con-
secuencia las cuotas que han sido
asignadas en el repartimiento de
arbitrios municipales á D. Sebas-
tian Angel Cabello, D. Juan Ma-
nuel Cabello de los Cebos, D Ma-
nuel Arroyo Mesa y D. Ildefonso
Marquez Rodriguez.

Quedar enterada la Comision
do la licencia que el Sr. Presiden -
te de la misma ha concedido para
ausentarse al contador de fondos
provinciales.

Remitir ä informe del Ayunta-
miento de Puente-Genil y Dipu-

tado provincial del distrito la ins.! tancia de D. Isidro Delgado Lava-
do, renunciando el cargo de con-
cejal que desempen& en el espre-
sedo pueblo.

Ordenar la espedicion de los
1 . oportunos libramientos por valor

de las sumas á que ascienden' los
certificados de recepcion do las
OitN1io iviall cut a cii-
diz y en ia de segundo árdea de la
Cuesta del Espino ä Mälaga.

Devolver informado favorable-
mente al Gobierno de provincia el
expediente sobre aprovechamiento
de aguas del rio Guadalquivir con
destino ä regar las tierras del coa.
tijo Chancillarejo.

Aprobar el reconocimiento de
las obras de la traida de aguas en
el pueblo de Luque, y participar al
Ayuntamiento de dicha villa, que
han de ser de su cuenta los espre-
sados gastos.

Devolver informada favorable-
mente al Gobierno de provincia la
reclarnacion de D. Manuel Lopez
Cordon, vecino de Cabra, en el ex -
pediente sobro autorizacion para
construir un molino harinero, mo-
vido con las aguas de Fuente del
Rio, en la que solicita la construc-
cion de un canal atravesando tier-
ras de Isabel Atienza.

Pasar al Comisario de guerra
los precios medios ä que se han
vendido las especies de suministros
en el mes de Marzo Ultimo.

Anunciar la subasta de 1.350
varas de zaraza con destino al
Hespital de Crónicos.

Aprobar el acta de eleccion de
Diputado provincial por el primer
distrito de Cabra, en la que ha side
proclamado D. Manuel Sancho y
Heredia.

Gen lo que terminó la sesion de
este dia.—Ballesteros.

"""----.-.,121SZ--.-2227».---- •

Núm. 3516.

Adrninistracion económi-
ca de la provincia

de Córdoba.

En cumplimiento ä lo mandado
por la Direccion General de Con-
tribuciones en circular fecharo7

m p lutcres uei 	 ce
Minas, que si en ei término de ocho
dias, contados desde la insercion
de la presente circular en el «13o.
letin Oficia!» de esta provincia , no
ingresan en Caja sus descubiertos,
se procederä contra ellos ó sus re-
presentantes por la via ejecutiva.

Lo que se hace saber para co-
nocimiento de todos.

Córdoba 11 de Abril de 1872.
--Rafael Padilla y Parejo.

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

DECRETO.

Visto el expediente de indulto
promovido en favor de Mariano
Bercero Obered, confinado en el
presidio de Cervera y sentenciado
por la Audiencia de Zaragoza ä
siete aftos de prision m tyor, como
cómplice de un delito de homici-
dio:

Considerando que segun resul-
ta- del expediente, el hecho tuvo
lugar con ocasion de haber acome-
tido á pedradas el procesado y
otros dos mas ä varios convecinos,
dando una de ellas con tal violen-
cia en la cabeza de uno de los pe r .
seguidos que le ocasionó instantá-
neamente la muerte:

Considerando que el procesado
tomó una parte muy secundaria en

1

 el delito de que se trata, y que
tanto él como los demás delin-
cuentes 'nunca pudieron pensar
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que iban 4 causar el mal ' produ-

cido:
Considerando que ha dado pree--

bas de arrepentimiento en el esta-
blecinaiento penal, y que es el úni-
co amparo de una madre viuda y

sin recursos con que atender á su
subsistencia; 	 .

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley provisional estableciendo
reglas para el ejercicio de la gra-
cia de indulto;

Usando de la facultad que se
Me concede en el caso 6.° del art.
73 do la Coustitucion, de acuerdo
con el Consejo de MinlAtes y -los
dictámenes del Tribunal senten-
ciador y Seccion de Estado y Gra-
cia y Justicia del consejo de Es-
tado,

Vengo en conceder al referido
Mariano Bercero rebaja de la mi-
tad de la pena personal que se le
impuso por el expresado delito.

Dado en Palacio ä ocho de
Abril de mil -ochocientos setervta
y dos.—Atnadeo.—E1 Ministro do
Gracia y Justicia, Eduardo.Alonso
Cohnenares.

Ministerio de la Guerra.
—

DECRETO.
Accediendo el Rey (Q: D. G.)

á lo prepuesto per V, E. á este
Ministerio en su escrito de ; 5 del
actual, y en armonía con. lo que

el.al r2pia-
teria, ha tenido si bien S. M. au-
torizar ä V. E. para que haga la
C onvocatoria á exämenes de -upo-
sicion de los aspirantes que deseen
proveer las 70 vacantes que for-
marán próximamente el total de
las ocurridas en este semestre; cu-
yos exámenes clavar' principio el
20 de Mayo próximo, CUJI sujecion
ea un todo á lo prescrito en la Real
órden de 22 de Noviembre último
y su aclaratoria 'de 29. de Enero
pasado, por lo que, respecta á los
que no tuvieron entrada por falta
de número en él anterior concurso
y los que puedan.hallarse en igual
caso en el actual.

De Real drdea lo digo V. E.
para su cenocimieato y demás (.4ee •
tos. Dios g' aedo ä V, E. muchos
años.

Madrid 9 de Abril de 1872. —
Zavala: —S... 'rector general de
Infanteria.

1111111.11111111•1111111111116:13e,	

Tribunal Supremo.

Sala segunda.
En la villa y córte de Madrid,

ä 27 de Marzo de 1872, en el ex-
pediente núm. 1.380 Pendiente ante
Nos Sobre admision del recurso de
casacion interpuesto por Vicente
Mel y Maria 'Otero:

1.0 Resultando que en la ma -
fiana del primer domingo de Agos-
te del año último, al volver la
familia de Froilati García 4 311 ca -

sa, de donde habia safi sdo para oir
misa en la parroquia de Quende y
desempeñar ciertos particulares
la ciudad de Mondoñedo, quedán-
dose sola la madre política de aquel,
como lo tenia de costumbre, d
causa dc su avanzada edad y acha-
ques, encontraron ä (s'ata muerta
en el, escaño de la °ocie& y con
una soga rodeada al cuello; y en
el cuarto alto de la ca.s1 un arma-
rio abierto y una are-a-fracturada
con una hacha, que se halló al la-
do, de los que se habian extraido
5.000 rs. . próximamente y otros en-
seres de escaso valor; y que segar'
confiesa el procesado Vicente Mel,
movido por la miseria en que se
encontraba, y para evitar que le
vendieran la casa en que moraba,
despueS de haber estado apostado
alrededor de la casa dos domingos
consecutivos, entró e: 1 la misma el
mencionado dia, y sin haber toca-
do ä Vicenta Viciad robé el dinero,
entregando siete onzas de oro á su
mujer Maria Otero, y habiendo
perdido un papel que con tenia otras
monedas pequeñas, tambien de oro;
y que segut deciaracian de los Fa-
cultativos, las lesiones , anatómi-
cas encontradas en el cadaver eran
propias exclusivamente de un der-
rame cerebral:

2.' Resultando que la Sala de
lo criminal do la Au.11eada de la
Coruña declaró en su sentencia que
los hechos arobado_s_donstitadan el
en casa habitada por valor de Más
de 500 pesetas, y qua era autor del
mismo el procesado sin circunstan-
cias atenuantes, y las agravantes
de premeditacion conocida y rein-
cidencia, y encubridora, tambien
convicta y confesa Maria Otero
sin circunstancias apreciables; y
ea au consecuencia, t'anidados° en
el art. 516 del Código,. condenó ä
Vicente Mel ä ocho anos de presidio
mayor y accesorias, y ä Maria Ote-
ro ä la multa de 125. pesetas y
ä ámbos ; al 'pago mancomunada-
mente dc 214 pesetas y •31• cénti-
mos, diferencia 'que . resulta entre
la cantidad recuperada y la roba-
da; al pago da una peseta 75 cén-
timos, valer del pan ; y tocino ro-
bados, y al dc otra peseta importe
del daño causado ea el arca, ab-
solviendo de la instancia ä Vicente
Mol respecto ä !a innerte ale Vicen-
ta Vidad:

3.° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacion ä nombre de Vicen-
te Mel y Maria Otero, fundändolo
en el caso 5.° del art. 4.° de la
ley de 18 de Junio de 1870, y ale-
gando que la Sala sentenciadora al
no apreciar la circunstancia ate-
nuante de haber obrado los proce-
sados movidos por su gran miseria,
circunstancia que concurrió an la
pe,rpetracion del delito, habia in-
fringido los artículos 523 y 9 • 0, cir-
cunstancia primera, con relacion ä

- y mucho menos tratándose de la
cornision de un delito de robo con
fuerza en las costas y por mayor
valor „de 500 pesetas:

2.!. . Considerando que un re-

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar con
las cosas O. la -adrnision del. inter-

pondientes.
Así por esta sentencia, que se

roí hl ir,n en gala
segunda en el día de hoy, de que
certifico como Secretario habilitado
de ella.

Madrid 30 de Marzo de i87.—
Licenciado Santos Alfaro.

-

En la villa y córte de Madrid,
ä 27 de Marzo de 1872, en el ex-
pediente núm. .448 que ante Nos
pende sobre admision del recurso
de- casacinii ITroPueste - por Faus-
tino Gonzalez: •

4.° Resultando que Laureano
Anton y Leandro Delgado, ä quie-
nes les habian sustraido 25 reses
lanares en la noche del 25 al '26 de
Mayo del año último del ganado
que estaba al cuidado do Félix Salaz,
sospechando de este, le 'denunciaron
al Juzgado de Sepúlveda: mas co-
mo las reses aparecieron en el ga •
nado que custodiaba Faustino Gon-
zalez, se entregaron ä su dueño
despues de .haberlas tasado en 69
escudos 300 milésimas: que en el
din del esquileo hablan faltado ä los
parceres D. Celestino Gonzalez y
Celedonio Garcia 43 cabezas de ga-
nadería de las que guardaba Faus-
tino Gonzalez; pero que este se pre-
sentó ä ellos en el dia 27 de Mayo
con 25 reses que decía haber en-
contrado en la ribera del Villar, y
eran de las que faltaron el dia del
esquileo, y. que el procesado huyó
cuando supo que se estaba instru-
yendo el sumario:

2.° Resultando que en senten-
cia de 3 de Enero último, la Sala
de lo criminal de la Audiencia do

se-
ar-

resto mayor y accesorias, de sus-
pension de todo cargo durante el
tiempo de la condena, ä la indem-
nizacion de 218 pesetas ä Celes-
tino Gonzalez, de 92 ä Tonläs Gue-
dano y de 47 ä Celestino Gonzalez,
y al pago de las costas procesales:

3.°. Reiultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacion en nombre de Faais-

CA,/ 	 rti./.1de41.13.1010

regla4. del art. 4,.° de la ley da
18 de Junio . de 1870, y alegando
que por el delito de hu-to simple se
ha impuesto al procesado el máxi-
mum de la pena que determina
el art. 531, regla 3. a, cuando no
concurrieron circunstancias espe-
ciales; y en cuanto al cualificado,
que no le : era-mas favorable el Có-
digo antiguo, toda vez que segun
els art. 531 refOrmado no se lo hu-
biese impuesto mayor pena que el
presidio correccional en su grado
mínimo; y atoe en el caso do apli-
cárselo el Código antiguo, nunca.
debió exceder la pena de presi-
dio correccional segun el artícu-
lo 438, habiéndose infringido por
lo tanto los artículos 531, regla
3.', y el 82, regla 1. a del Código

formado:

Vistos, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Mariano Garcia Cein-
brero:

Considerando que se sun se dis-
pone en el art. 531, núm. .3. 0 del
Código penal reformado, el hurto
cuyo valor exceda de 100 pesetas y
no pase de 500 se castiga con la
pena de arresto mayor en su grado
medio ä presidio correccional en el
mínimo, siendo el medio do esa pe-
nalidad el mäximum del arresto
mayor, que es la pena impuesta
por la Sala por el delito de hurto
simple sin circunstancias atenua n

-tes ni agravantes:
Considerando que segun lo dis-

4 los números 7 y 8 de dicho arti-
x
1 culo 9.°:

Visto, siendo Ponente el Ma-

b1 oistrado D. Tomàs Huet: esta córte declaró que los hechos

	

1. 0 Considerando que entre las 	 probados constituian dos distintos

	

1 
circunstancias que atenúa la rea- 	 (Lides de hurto consumados: el

	

oonsabilidad crimival, segun el ara 	ano, al que se le aplicó el Código

' tacule 9. 0 del Código penal:. ne se • antiguo corno más favorable, ma-

encuentra comprendida ea su le- vot' de 5 - duros y menor de 500,

tra ni ea su espíritu la de ,hallarse I cualificado con la circunstancia de
el delincuente en'estado miserable, ! haber ea él intervenido grave 'abu-

so de confianza, y el otro en canti-
dad. que pasa do 100 y no excede
de 500 pesetas, sin circunstancias
especiales, teniendo en ellas la par-
ticipacion .de autor Faustino Gon -

curso- ene Se funda en este solo zalez Bravo; y fundándose en los
motivo no es admisible legalmente; 1 artículos 437, 438 y 439 núm. 2.°

del Código penal de 1850, regla 45
de la ley provisional para su apli-
cacion, 531, número 3. 0 y gene-

puesto por los procesados: cona uní- i mies del Código reformado, lo con
queso esta decision al Tribunal 1 den6 por el hurto cualificado á
sentenciador á los efectos corres- cuatro anos de presidio menor y

accesorias, de suspension de todo
cargo público, profEsum, oficio 6

i publicará en la «Gaceta de Madrid» ti, derecho de sufragio; y por el
ie insertarä ea la «Coleccion legis- ' guiado delito en seis meses de

lativa,» lo pronunciarnos, manda-
mos y firmamos. — Manuel Ortiz
de Zúniga.—Tomás Huet. —José
María Haro..-Manuel Leen.- -Fran-
cisco de Vera.—Francisco Armes-
to. --Luis Vazquez llondrag'en.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magis-
trado del Tribunal Supremo, cele-
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.•ANTAligIATOS.

Núni 3505.

Alcaldia constitucional de
Hinojosa del Duque.

_
bou José Manuel Romere, Alcal-

de presidente del Ayuntamiento
constinicional de esta villa de
Hi nojosa del Duque.
El Ay untamiento de mi presi-

de ncia en sesion de siete de marzo
anterior, Para designar los vocales
filie han de constituir la Asamblea
de asociados para la formacion
Presupuestos y cuentas, ha acor-
dado formar de los contribuyentes
de este distrito municipal las sec-
ciones siguientes:

La seccion primera la compon-
drán los contribuyentes por in-
muebles, cultivo y ganadería.

La seccion segunda la compon-
dran los me rcaderes de paños,
lienzos etc., los mercaderes de se-
das , hilos etc., y las tiendas deso rn b reros.

La seccion tercera,
dustriales con puesto
aguardiente.

La seccion cuarta, los Aboga-
dos, Escribanos, Procuradores delJUzgado, Profesores de medicina y

los indus-
do vino y

p tiesto en el art. 92 del . Código'',
reformado y el 82 def anterior,
cuando la ley señala' una pena ine
feriar ó superior á otra determi-
nada ha de buscarse la correspon-
diente, na en los grados de dura_
cion de la pana como pretende el
recurrente, sino en la señalada en
las escalas graduales:

Y considerando, que_ liabieedo,
lo heche asi Ii Sala. sentenciadora
es notoriamente iafundada la alega -
ciore del recurrente, y no hay mo -
tivo racional para la admiSion del
presente recurso;

FailarnoS Tic debemos declarar y
declaramos no haber legar ä su ad-
mision, con las costas; y comuní-
quese esta resolucion al Tribunal
sentenciador ä los efectos corres-
pond ientes.- .

Asi por esta sentencia, que se
Publicará en la «Gaceta de Ma-
drid» é Insertará en la «Coleccion
legis l ativa» lo pronunciamos, man-
damos y firmarnos.—Manuel Ortiz
de Zúñiga. --T011.143 Huet.--José
Maria Haro.—Manuel , Leon.—
Francisco de Vera. e Mariano Gar- 1
cía Cern breros—Luis Vazquez Mori-

1 por el Ayuntamien-
to de mi presidencia el presupues-
to formado para la reforma y coas-

xemo. Si'. • D. yMariano García 1 truccion del pavimento del trozo
Cem brero, 111agistrade del Tribunä i ;1; de travesía comprendido entre la
Su premo, celebrando audiencia pía. ! 'plaza de. la Constitucion y plazue-
blica su Sala segunda en el dia de la del Cármen, se anuncia
hoy, de que certifico ' como Secreta- 1
rio habilitado de ella. 	 í

Madrid 27 de Marzo de 1872.—
Licenciado Santos Alfaro.

Publicacion.--Leida y publicada
fué la sentencia anterior por el

eirrijía, log de Fatanansia, Sangra-
dores, Agrimensores y Veterina
NOS.

La saccion quinta, loa cesharre -
ros, confiteros, fabricantes de j a-
bon, los dueños de molinos maqui-
leros, harineros y aceiteros, los de
fábricas de tejas y ladrillos y los de
fieltros.

La seccion sesta, los mesoneros,
tablageros, picapedreros, carpin-
teros, herreros y zapateros.

Elnsúrriero de asociados que de
cada 'Seccion se ha de nombrar _ es:
de la primera veinte y Cinco, de la
segunda dos, de la tercera cuat: o5
do la cuarta siete y de la quinta y
sesta cinco de cada una.

Lo que se hace público á los
efectos consiguientes.

Hinojosa 9 de Abril do 1872. -
José Manuel Romero.

al pú-
blico que el 15 de Mayo próximo,
ä las 12 de su mañana, tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales
la subasta _de dichas obras, bajo el
tipo de 9370 resetas 53 céntimos
ä . que asciende r su presupuesto de
contrata y pliego de condiciones,
que se halla de manifiesto en la
Secretaría Municipal para conoci-
mien to de los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán
.en pliego cerrado arreglándose al
adjunto modelo y consignando
previamente en metálico en la De-
positaría Municipal, el tres y me-
dio por ciento de la cantidad pre-
supuestada. Se advierte que en ca-
so de presentarse dos 6 mas pro-
posiciones iguales se celebrará
nuevamente 'entre sus autores una
segunda licitacion por espacio de
un cuarto de hora, adjudicándose
las obras al mejor postor.

Bujalance 10 de Abril de 1872.
—Teodoro Espinosa y de. Combes.
—Emilio Pozuelo, Secretario.

Modelo de propcsicion.

I). N dd M 	  vecino de.. .
enterado del anuncio publicado en
el «Boletin .y el pliego do
condiciones para la reforma y cons-
truccion del trozo de travesía com -
prendido entra la plaza de la . Cons -
titucion y plazuela del . Carmen, se
compromete ä ejecutar dichas obras
sugetánclose estrictamente al pro-
yecto por la cantidad de..,., (aquí
la proposicion que se haga admi-

Núm: 3504.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la derecha
de esta ciudad de Córdoba.

—
Don Fernando la Calle y Cantero,

Juez municipal encargado inte-
rinamente en el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de la
derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en la causa so-

guida en dicho Juzgado contra
Francisco Arias Pelaez y otro por
estafas, ha recaido la sentencia eje-
cutoria que dice así:

Dön Bernabé Asencio, Escri -
cribatso de Cätnara de esta Au
dienda territorial. Certifico: que
por los Sres. Ministros de la Sala
criminal en vista de la c:3usa de
que se harà espresion, se ha dic-
tado la sentencia que sigue:

Sentencia. En la causa segui-
da ea el Juzgado de la derecha de
Córdoba contra Francisco Arias Pe-
laez, rJuan Paredes Escusa por
estafas, en consulta de la senten-

cia de veinte y tres de Noviembre
último, por la que, atendidos los
fundamentos que coutieoe, , se ab-
solvió de ia instancia ä dichcs das
procesados declarando do oficio por.
ahora las dos terceras partes de co-
tas, sobreseyendocon la misma cua-
lidad y sin perjuicio respecto al des-
conocido, declarando de oficio con
igual cualidad la restante tercera
parte de costas, co nsultándose ade-
más el auto de primero de Setiem-
bre anterior que declara insolven-
te ä los procesados. Observada la
sustanciacion y tramitaCion pre-
venida y siendo Ponente el señor
Don José Primo Martínez. Vista.
Atendidos los fundamentos de la
sentencia consultada,

Fallamos que la debemos con-
firmar y confirmamos con las cos-
tas procesales de oficio por ahora y
declarando que la absolucion se
funda en no estar justificada la
participacion de los procesados
Francisco Arias y Juan Paredes en
los hechos de que se trata; se
aprueba el auto de insolvencia y
devuélvase la causa librándose in-
mediatamente örden al Juez para
que ponga en libertad ä dichos dos
procesados.

Por esta nuestra sentencia así
lo pronunciamos, maridamos y tlr-
tnamos.—Juan Borrajo. —Juan de
Vega Ballesteros.—José Primo
Martinez.—Relator José Cisneros.

Cuya sentencia Até publicada
y hecha saber á las partes en diez
y nueve del corriente mes; y para
que conste y acompañe á órden
con que se devuelve la causa al
Juez de primera instancia pongo
la presente. Sevilla á veinte y seis
de Febrero de mil ochocientos se-
tenta y dos. --Bernabe Aseado.

Y mediante á no haber podido
ser habido el Francisco Arias Pe-
laei, y para que le sirva de noti-
ficacion en forma he dispuesto se
publique por medio del presente
como así se hace.

Parlo en Córdoba á Joce de Abril
de mil ochocientos setenta y dos.
—Fernando la Calle y Cantero.--
Por mandado de S. S., Antonio Ra-
yé del Castillo.

teda 	 rnejarando el tipo fijado,
y se advierte que será desechada
toda proposicion que no espre-
se con claridad y escrita en letra
la cantidad por la qua quiera eje-
cutarse la obra.)

(Fecha y firma del interesado )

Núm. 3508,

Alcaldía constitucional de
Villaralto

—
Don Antonio Gomes, Alcalde Cons-

. 	 titucional de esta Villa.
Hago saber: Que hallándose

terminado en borrador por la j un -
ta pericia! el Amillaramiento de la
riqueza imponible de este término
municipal, que ha de servir d2. ba-
se á la derrama de la contribucion
territorial del próximo año econó-
mico de 1 872 ä 1873, se espone al
público en la Secretaría del Ayun •
tamiento por el término de quince
dias á contar desde la insercion
este anuncio en el « Beletin Ofi-
cial» para que los contribuyentes
en él inscritos puedan aducir de
agravios que involuntariatnente se
les hayan inferido, pues que tras-
currido dicho plazo sin haberlo
verificado se procederá definitiva-
mente á llenar este servicio, parán-
doles por consiguiente el perjui -
cio á que hubiere lugar.

Lo que he dispuesto hacer pú-
blico por medio del presente edic-
to para la debida inteligencia de
todos los contribuyentes de este tés-
ruin° municipal.

Villaralto 5 de Abril de 1872.
El Alcalde, Antonio Gornez.—Mi-
guel Gonzalez, Secretario.
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Núm. 3506,

Alcaldia constitucional de
Bujalan ce,

Núm. 3514.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad

de Córdoba.
Don Enrique de Illana y Mies, Juez

de primera instancia del distrito
de la izquierda de esta capital y
su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo ä un ciego conocido por
Juan (a) Pajarito, por término de
treinta dias, que por primero, se-
gundo y tercer edicto se le concede,
para que se presente en mi Juzga-
do ä defenderse de los cargos que
contra él resultan en la causa que
instruyo contra José Antonio Fuen-
tes Parra; y de no verificarlo seMinisterio de Cultura 2024



mo métrico, que rigieron para la que abone en la librería de este -

priwera, la que tendrá lugar en la 	 periódico diez , y ocho reales por su
suscricion desde 1. 0 de Abril ä fin

Direccion de este Establecimiento, de Junio.
Pozoblanco, Rute, Santa Ella,

Palma del Rio, Montalban, Villa-
franca, Luque, Lucena, Montilla,
Conquista, Carlota, Puente- Genil,
Belméz, Espejo, Aguilar, Torre-,

I campe, Pedroehe.
E l de Nueva Cartella por sus-

) 	 • 	 • 	 •cricion de 1.° do Marzo ä fin do Di-

eiembre 60 rs. El do Villaltaxta
desde 1. 0 de Marzo ä fin de Agos-
to 36 rs., y el de Zuheros desde 1.

I de Marzo á. fin de Febrero de 1873
72 reales, periódico.

«....._ 	 i
Pliegos-estados para la 1 A los Secretarios de Ayun.-

	

formacion del padron Por i 	 tamiento,
los Ayuntamientos, en vis- 1
ta de las hojas estendidas I .
por los \fleinos, con arre- i Presupuestos y liquidaciones de

glo al reglamento de 6 de gastos é ingresos municipales.

Mayo de 1 J71. Se hallan 1 Cuentas y relaciones de cargo Y

de venta en la imprenta y data de Depositaría. Se hallan de

litografia del «Diario de venta en la Imprenta y Litogra-

Córdoba, Letrados 18 y fía 
del Diario de Córdoba, S. Fer-

»
S. Fernando 34 	

nando 34 y Letrados 18.

1 
en el despacho de este

Natal, 3. b'

Direceion general de Ins-
truccion pública.

Se halla vacante en el Institu-

to de . Gaadalaja ra la cátedra de
Geografía é Historia, dotada con el
sueldo de 3.000 pesetas, la cual ha
de proveerse por concurso coa arre-
glo ä lo dispuesto en el art. prime-
ro del decreto de 4 de Julio úl-

timo. 	 .
Lo que se anuncia al público,

conforme ä lo prevenido en el art.
2.° de dicho decreto y en el 47 del
reglamento de 15de Enero (le 1870,
á fin de que los Catedráticos de la
misma asignatura de los demás Ins -

titutos oficiales de la Nacion que
deseen ser trasladados ä ella y los
que estén comprendidos en el art.

177 de la Icy de 9 (le Setiembre de
1357 (5 se hallen excedentes, pue-
dan solicitarla en el plaio impro-
rogable de 20 dias, ä contar desde
la publicacion de este anuncio en
la «Gaceta.»

Sólo .pedrän -aspirar á dicha eä,.

tedra 'los' Profesores que desempe-
ñen 6 hayan de' sealperiado en pro-

piedad otra e igual categoría ., y

terigan el título de Bachiller en la
Facultad de Filosofía. y Letras.

Lbs Catedrátioos en aclivo ser-
vide e1eVarán suS solicitudes à es-
ta Direccion general por conducto
del Jefe de la Escuela en que sir-

van, y los que no estén er el ejer-
cicio de la enseñanza lo harán
tambien , por conducto del Jefe del
estableciaiien to donde hubieran ser-
vido últimamente,

Segun lo dispuesto en el arti-
culo 47 del reglamento äntes Ci-

tado, este anuncio debe publicar-

se en los «Boletines oficiales» de
las provincias; lo cual se advierte,
para que las Autoridades respecti-
vas dispongan que así se verifique
desde luego sin mas aviso que el
presente.

Madrid 3 de Abril de 1872.—

El Director general, Jnan Valera.

ante su Junta Económica, el dia

24 de este mes á las doce de su
mañana; debiendo venir las pro-
posiciones en pliegos cerrados y

con sugecion al modelo que segui-
damente se estampa; advirtiendo
que el de condiciones estará del
manifiesto en la CoMisaría de Guer-
ra de esta Fabrica. todos los dias
feriados desde las diez de la maña-
ñana hasta las tres de la tarde.

Sevilla 8 de Abril de 1872.
. 'Modelo de proposicion.

El que suscribe vecino de tal...
calle de tal... número talo. entera-
do del anuncio y pliego de condi-
ciones para contratar en pública
subasta 2000 quilógra tilos m etri-
cos de cok para Fundicion con
destino á la de artilleria de bronce
de Sevilla, se compromete á efec-
tuar la entrega al precio de C (el
que sea, en pesetas y céntimos, en
letra y sin enmienda,) acompañan-
do en garantía el resguard o de
Pepósito exigido.

Fecha y firma del proponente.
El Comisario Oficial 1.° Secreta-

rio, Estanislao Thuy. —V.° B.° El
C Tonel Director, Romen Ussa.

Núm, 3515.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
12,pejo, Wlegado de S. E. I. el
Obispo de . esta Diócesis.
Hago saber: que U. Rafael •

Fernandez Tejeiro, vecino de la
ciudad de Cabra,. representado por
D. Francisco. Pardode la Casta.
procurador del .Número y Juzga-
dos de esta ciudad, solicita la con-
mutacion de rentas (le la Capella -
nia que en Lucena fundó D. Fran-
cisco de Cuenca y Mora.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 13 de Abril de 1872,
—Licenciado D. Rafael Chaparro
y Espejo.

„

'NUNCIOS.
•n••••

A los señores Alcaldes y
Secretarios.

A precios convencionales, se h a .
cen toda clase de matrículas, arre-
gladas al Reglamento de 20 de
Marzo hoy vigente y modificacio-
nes posteriores. No se necesitan
mas datos que las agremiaciones
correspondientes, si las hay.

Pueden dirigirse ä. D. Francis-
co García, calle de San Zoilo nú-
mero 4.

Venta.,
Por capitalizacion 6 en los tér-

minos mas convenient es para les
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de esto periódico
darán razon.

•••••n

Papel del Estado, pa-
ra adquirir bienes de
Capellanías y redimir
gravämenes de misas: lo
vende en esta ciudad
1). Francisco Pardo de
la Casta, calle de Almo-
nas niimero 15,

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
as Constituciones españolas desde
la de 1812 basta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamientos y particulares,pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas do 2-700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA ä 100
reales ejemplar.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,

y Letrados 18,

,nn••n••

ARRENDAMIENTO.
Para desde el 24 de Junio p 1.6

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Rojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 5i y Le-
trados 18.

A los maestres.

Estados mensuales de
las cantidades que se lefi
han satisfecho por obli-
gaciones de la primer».
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha.
han de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CiÓ111`

DORA, calle de San Fer- .
nando,

rAran.imeane. xru or+awmaer.."............

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re--
cibos talonarios, papele•
tas de apremio y pl ie

-gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits nitto*

nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Impronta del DIARIO DE CO1W0i3A

San liernando 34.

sustanciará y determinarà la cau-
sa en rebeldia parándole el perjui-
cio', ä que haya lugar.

Dado en la ciudad de -Córdoba ä.
nueve de . Abril de mil ochocientos
setenta y dos.— Enrique de Illana
y Mies. -- Por mandado de S. S.,
José Carrasquilla y Baena.

igiyaliiiiiäaiiiijeiteflffliallifflä2gaggiallial5ailiail, 
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ximo ,$e arrienda la C, 3.8 a niimero
87 calle de S. Fernando de esta
capital. Para tratar, en las de la
Excma. Sra. Marquesa viuda de
Villaseca, su propietaria, plazuela
da D. Gomez núm. 2.

—
Libramientos, Carta

de pago y Cargarenteg
municipales y de Pósi
tos . Se hallan de venta

lefflMIIIIIMZIMIZIII•OloMiglill"11.11111111M11.131111."11111

Núm. 350.

Artilleria.—Fun.do-n de
Bronces de Sevilla

ANUNCIO.
No habiendo tenido efecto la

subasta intentada en este, dia para
contrata' 2000 quilógramos métri-
cos de I jk para i.i'undicioa; 'por ei

presente se coovoca á una segun-
da licitacion bajo las mismas Con -
dicione s y precio límite de seis pe-
setas cincuenta céntimos quilógra-

Los Ayuntamientos que ä oon-
tinuacion se expresan, suscritores
ä La .Revista de Administvacion, se
servirán comisionar una persona 
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